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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de l'Eliana

2025/08180 Anuncio del Ayuntamiento de l'Eliana sobre la aprobación inicial de la
relación de personas admitidas y excluidas para la provisión definitiva,
mediante concurso ordinario de méritos, del puesto técnico/a de
medio ambiente y bienestar animal.

ANUNCIO
D. Salvador Torrent Català, Alcalde del ayuntamiento de l'Eliana, HACE

SABER:

Que en virtud de la resolución de esta alcaldía núm. 2717 de fecha
02/07/2025 (SEGRA_1019661) se ha aprobado la relación provisional de personas
admitidas y excluidas para la provisión definitiva mediante concurso ordinario de
méritos del puesto Técnico/a de medio ambiente y bienestar animal Fp0143,
reservado a personal funcionario de carrera, abierto a otras administraciones
públicas locales, como a continuación se indica:

Primero.- Relación provisional de personas admitidas/excluidas:

N.º APELLIDOS y NOMBRE DNI SITUACIÓN
1 BAVIERA FUNES, JONATHAN ***0654** E1
2 CONDE LOZANO, DAVID ***5791** A
3 GARRIDO SANCHIS, BORJA ***0417** E1

A: Admitida

E: Excluida 

Motivo de exclusión:

1.- No reúne los requisitos exigidos careciendo de la condición de funcionario
público de carrera con nombramiento definitivo.

Segundo.- Plazo alegaciones: Se concede un plazo de diez (10) días hábiles a
contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el BOP, para que las
personas puedan formular las alegaciones o efectuar las subsanaciones que estimen
convenientes para sus intereses.

Tercero.- Composición OTS: Se designa al personal funcionario que
constituirá el Órgano Técnico de Selección como a continuación se describe:

Presidencia: El Secretario Municipal D. Juan Ignacio Moreno García y como
suplente la Vicesecretaria D.ª Celia Zanón Estellés.

Vocal 1: El Intendente Jefe Policía D. José A. Policarpo Ballester y como
suplente D. Alfonso Azcoitia Maeso.
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Vocal 2: La TAG de Urbanismo D.ª M.ª Jesús Blasco Encinas y como suplente
el Arquitecto D. Leopoldo Bellver Solaz.

Vocal 3: El Ingeniero de Medio Ambiente D. Sergio Esparza Rico y como
suplente el TAG de Secretaría D. Julián Hontangas Carrascosa.

Secretaria: El Técnico superior informático D. Arturo Francisco Peris Arastell
y como suplente la Técnica superior de contabilidad D.ª Concepción Romero
García.

Lo que se hace público, a los efectos oportunos.

L'Eliana, 3 de julio de 2025.—El alcalde, Salvador Torrent Català.
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